
Lunes 11 de ¡Hayo de 1868. 1

Hoktin Oficial
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

]\¡úm. ^7.
ARTÍCULO DE OFICIO. Cap. 3. ° —Obras públicas de carácter

obligatorio.

Gobierno de la provincia de las Baleares.

Núm. 496.
Aflministración local.— Presupuestos y contabilidad, provincial.—En conformidad á 

lo establecido en el art. 53 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1865, he dispuesto se publique en el Boletín oficial la distribución de 
fondos para pago de las obligaciones del próximo mes de Febrero por ejercicio de 
1867 á 1868. Palma 7 de Enero de 1868.—Garlos de Pravia.

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE FEBRERO DEL AÑO ECONOMICO 

de 1867 á 1868.

DISTRIBUCION de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo preve
nido en el artículo 37 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución de la misma fecha.

1 Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del 
gobierno. .

Material para estas obras. .
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y ponto
nes que se hallan en el mismo caso. .

Material para estas mismas obras. .
2 Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carre
teras comprendidas en el plan general 
del gobierno por los pueblos cuyo ve
cindario pase de 8,000 almas. .

3 Gastos de construcción de un presidio cor
reccional en la capital de provincia. .

4 Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales. .

266 665
\ 266 665

Cap. 4. ° —Cargas.

► To t a l To t a l
o" Ar t íc u l o s . por capítulos. por secciones,

o* Esc. Mils. Esc. Mils. Esc. Mils.

s e c c ió n Ia.—GASTOS OBLIGATORIOS.

Gap. l.°—Administración provincial.
1 Personal de la Diputación y Consejo pro-

vincial. . 650
Idem de la Comisión de exámen de cuentas

mu icipales y de pósitos. . 116 666
Material de la Diputación, Consejo y Con-

laduría de fondos provinciales. . 283 333
Idem de la comisión de exámen de cuen-

tas municipales y de pósitos. . 50
2 Sueldos del archivero y del depositario de —/n

fondos provinciales. . 116 666\ 1633 329
3 Idem de los empleados y dependientes de

las comisiones especiales. . 58 333
Material de estas comisiones. . 16 6661

4 Sueldos de los arquitectos provinciales y de
sus delineantes. . 291 666

5 Idem de los empleados de baños y aguas mi-
neralcs. . 49 999

6 Idem de los empleados del ramo de mon-
tes con arreglo á la ley de. .

Cap. 2.° «=»Servicios generales. .
1 Gastos de quintas. • . . 1 :
2 Idem de bagajes. . /
3 Idem de impresión y publicación del B. 0.
4 Id. de elecciones de diputados provinciales. VI
5 Idem de calamidades públicas.

1 Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia. .

2 Pensiones concedidas legalmente. , .
3 Intereses y amortización del empréstito 

de aproba
do en .

4 Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autorización. . .

5 Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia. .

Cap. 5. ° —Instrucción pública.

1 Junta provincial del ramo. .
2 Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. , .

Idem para el Colegio agregado al mismo 
Instituto. .

3 Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros. * .

Idem id. id. de la Escuela normal de maes
tras. .

4 Sueldo del inspector provincial de primera
enseñanza. .

5 Subvención ó suplemento que abona la
provincia para el sostenimiento de la 

, Academia de Bellas Artes. .
6 Biblioteca provincial. -
7 Museo provincial. •

16 6661

} 16 666

75

525 400j

209 6521

218 ) 1486 218

91 6661

329 '
37 500

M.C.D. 2022



2
143

2742 3381
2588 375
3653 5001

9127 213

625 625

Cap. 6. ° ««Beneficencia.
1 Atenciones de la Junta provincial. .
2 Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los 
hospitales. .

S Idem id. id. de las Casas de Misericordia.
4 Idem id. id. de las Casas de Espósitos. .
5 Idem id. id. de las Casas de Maternidad. .
6 Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y

Desamparados. .
Cap. 7. ° —Corrección pública.

1 Gastos de cárceles. .
2 Idem de Establecimientos penales. .

Cap. 8. ° «-Imprevistos.
Unico Para los gastos de esta clase que puedan

ocurrir. • .

s e c c ió n 2.*—GASTOS VOLUNTARIOS.
Cap. 1. ° «=Funúacion y constricción de

, . nuevos establecimientos.
•Unico Cantidades destinadas á la fundación ó 

construcción de nuevos establecimientos 
de Beneficencia é instrucción pública. .

Cap. 2. ° —Carreteras.
1 -Subvenciones para ausiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del gobierno. .

2 Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del gobierno. .

. Cap. 3. o —Obras diversas.
Unico Subvenciones para ausiliar la construcción 

de obras ya corran cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos. .

. . Cap. 4. ° —Otros gastos.
Unico Cantidades destinadas á objetos de Ínteres 

provincial. . 2282 833 2282 833
s e c c ió n  3.a—GASTOS ADICIONALES.

Capitulo único.««Resultas por adición de 
. ejercicios cerrados. -

- Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 186 procedentes del pre
supuesto anterior. ..

“ Idem idem en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. .

Total general. . 15437 924

En Palma a l.° de Enero de 1868.—El oficial mayor del consejo, contador de 
iondos provinciales, Lino Pinillos.—Palma 2 de Enero de 1868.—Aprobada en sesión 
de este dia.=EI Presidente, Felipe Puigdorfila.^=El Secretario, Juan Palou de Coma- 
sema; Hay el sello de la Diputación provincial.—V. ° B. °—El gobernador, Pravia.
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H¡üm. 497.
'Alineaciones de calles. =Io8trQ¡do en es

te Gobierno el oportuno espediente para la 
reforma de la alineación de la calle mayor 
del arrabal de Santa Catalina; se anuncia 
al público para que las personas que se 
conceptúen interesadas puedan esponer a 
este Gobierno cuanto se les ofrezca y pa
rezca dentro del improrogable término de 
quince dias que principiará á contarse el 
inmediato siguiente al de la fecha del Bo- 
^tin en que se inserte este enuncio, á cuyo 
fin estará el plano y la memoria descripti
va de dicha calle de manifiesto en la se
cretaría de este Gobierno. Palma 7 de 
Mayo de 1868.—Felipe Puigdorfila.

IVúm. 498.
Orden público.— Guardia rural. t= El 

Escmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
*a Guerra ma ha comunicado con fecha I6 
del corriente mes, la Real órden siguiente:

• El Sr. Ministro do la Guerra dice hoy 
al Director general de la Guardia civil lo 
siguiente:—«S. M. la Reina (q. D. g.) a 
quien he dado cuenta del oficio de V. E. 
fecha 17 do Marzo último consultando si

los individuos de la guardia rural que soli
citen contraer matrimonio han de hacer el 
mismo depósito que los de la civil, y con
formándose con lo espuesto por el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina en su 
acordada de 30 de Abril próximo pasado 
se ha servido disponer, que no se exija de
pósito alguno á los cabos y guardias ru
rales que soliciten contraer matrimonio, 
coya autorización deberá otorgarse confor
me con las demas prescripciones que con
tiene la circular de la inspección de la guar
dia civil (echa 2 de Agosto de 1850, que 
es á la que se contrae la Real órden de 
12 de Febrero de 1857, debiendo exi
girse á los cabos tomo condición precisa 
para el ascenso á sargento 2." cuando este 
íes corresponda en virtud de lo prevenido 
en los artículos 50 y 51 del reglamento 
de dicho instituto, el depósito que para los 
del cuerpo de la guardia civil se halla es
tablecido en la mencionada Real órden de 
12 de Febrero de 1857.*^-De Real ór
den comunicada por dicho Sr. Ministro lo 
traslado á V. S. para su conocimiento.»

He dispuesto su publicación en este Bo
letín oficial para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar. Palma 9 
de Mayo de 1868.—-Felipe Puigdorfila.

M.C.D. 2022
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Núm. 500. Núm. 501.

Administración de hacienda pública de las Baleares.
Subsidio.—Circular.—Eo conformidad á lo qoe se tiene manifestado en la preven

ción 7/ de la circoler de esta Administración Je <7 de Abril último inserta en el Bo
letín oficial de la provincia número 49 del miércoles 22 del mismo, se fija é continna- 
cion el tanto por ciento que los Ayuntamientos bao de recargar sobre las cuotas de la 
contribución de subsidio con destino á los presupuestos provincial y municipal del pró
ximo abo económico.

PROVINCIAL. MUNICIPAL.
PUEBLOS.

Ordinario. Extraord®. Total. Ordinario. Eitraord®, Total.

ISLA DE MALLORCA.

Alaré. • 10 pOjO 10 pO/O 20 pOyO <5 pOyO » 15 pOyO
Alcudia. • 10 10 20 15 22 p0/0 37
Algaida. •
Andraitx. •

10
10

10
10

20
20

15
15

»
23

15
38

Arlé. • <0 10 20 15 9 100 24 100
Bañalbufar. • 10 10 20 15 » 15
Binisatem. • 10 10 20 15 D 15
Búger. •
Buhóla. •

10
10

10
10

20
20

15
15

25 
■

40
15

Calviá. • 10 10 20 15 « 15
Campanet. •
Campos. •
Capdepera. •
Costil!. •

10
10
10
10

10
10
10
10

20
20
20
20

15
15
15
15

14
»

12
25

29
15
27
40

Deyá. *
Escorce. •

10 10 20 15 • 15
10 10 20 15 » 15

Esporlaa. • 10 10 20 15 15 30
Eitabliment*. • 10 10 20 15 25 40
Estallenchi. • 10 10 20 15 25 40
Felanitx. • 10 10 20 15 » 15
Fornalutx. • 10 10 20 15 24 39

10 10 20 15 » 15
Lloseta. • 10 10 20 15 » 15
Llubí. • 10 10 20 15 25 40
Llommayor. •
Manacor. •

lo 
10

10
10

20
20

15
15

»
17 600

15
32 600

María. • 10 10 20 15 » 15
Marratxí. • lo 10 20 15 25 40
Montuiri. • 10 10 20 15 » 15
Moro. • lo 10 20 15 10 074 25 074
Petra. • 10 10 20 15 18 770 33 770
Pollensa. • 10 10 20 15 • 15
Porreras. • 10 10 20 15 » 15
Puebla. • 10 10 20 ■ » »
Poigpuñent. . 10 10 20 lo 20 35
San Juan. • 10 10 20 15 » 15
Santa Eogenia. r
Santa Margarita. .

lo 10 20 15 25
756

40
lo 10 20 15 14 29 756

Santa María. . 10 10 20 15 » 15
Santahy. • lo 10 20 15 0 15
Sansellai. • lo 10 20 15 15 30
Selva. • lo 10 20 15 » 15
Sineu. • 10 10 20 15 * 15
Sóller. • 10 10 20 15 7 22
Son Servara. . lo 10 20 15 N 15
Validémose. . 10 10 20 15 . * 15
Viliafranca. • 10 10 20 15 » 15

ISLA DE MENORCA.

Alayot. . 10 10 20 15 » 15
Cindadela. . 10 10 20 15 15 30
Perrerías. • 10 10 20 15 20 35
Mahon. . 10 10 20 15 » 15
Mercadal. . <0 10 20 15 » 15

ISLA DE IBIZA.

Tormentera. . 10 10 20 15 » 15
Ibiza. • 10 10 20 15 25 40
San Antonio. . 10 10 20 15 15 30
San José. • 10 10 20 15 » 15
San Joan Baolieta. . 10 10 20 15 » 15
Santa Eolalia. : 10 10 20 15 » 15

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA 
DE LAS BALEARES.

SUBSIDIO INDUSTRIAL.
Ano económico de 486’1 á 4868.

RELACION de los individuos que figuran en la matrícula del Subsidio del corriente 
abo económico y deben ser declarados fallidos eo virtud de las diligencias que cons
tan en los espedientes instruidos á cada uno.

Núm.* Nombres. Industrias.

Importe 
de la cuota 
y recargos.

Esc. Mils.

31
308

Guillermo Tons y compañía. 
Gabriel Horrach.

. Maestro de coches. .

. Taberna. .
124

34
144
726

500 José Llabrés. . Abacería. . 8 681
543 Nadal Fuster. . Idem. . 9 549
779 Antonio Terrasa. . Constructor de carros . 9 549
783 José Vaquee. . Idem. . 8 681

1019 Catalina Fleches. . Chocolatero. . 13 890
1269 Margarita Moyá. . Taberna. . 52 089
1282 Miguel Fullana. . Carpintero. . 20 836
1301 Pedro Rousset. . Relojero. . 31 254
1314 Lorenzo Vidal. . Barbero. . 13 891
1322 Miguel Mayol. . Herrero. . 13 891
1336 Luis Frau. . Carpintero. . 12 154

82 Juan Crespí. . Médico. . 49 484
41 Guillermo Abraham. . Carro de trasporte. . 13 000
13 Jaime Terrasa. . Fábrica de almidón. . 9 544

Total. . . . 425 363

Asciende la presente relación í los figurados cuatrocientos veinte y cinco escudos, 
trescientas sesenta y tres milésimas la cual se inserta en tres números seguidos del Bo
letín oficial de la provincia en cumplimiento de lo qoe previene la disposición 9.a de la 
circular de la dirección general de contribuciones de 26 de Junio de 1856, para que 
los síndicos, peritos clasificadores industriales de cada gremio y demas á quienes pueda 
interesar la baja qoe se propone, acudan á esta Administración en el plazo de diez dias 
contado desde la publicación á esponer oficialmente las observaciones que estimen pro
cedentes en contra de dicha baja, si tienen motivo para creer que no sea legítima la in
solvencia del individuo que lo motiva. Palma 29 Abril 1868.=EI administrador.= 
José R. Qoilcz.

Los pueblos de Enporlas, Establiments, Eslallencbs, Felanitx. Llubí, Llommayor, 
Manacor y Montuiri en la isla de Mallorca, Cindadela en la de Menorca, é Ibiza y Sao 
Juan Bautista en la de ¡bise, estén autorizados para recargar la quinta parte del total 
que importa el tanto por 100 que tienen asignado respectivamente para cubrir el défi
cit de su presupuesto municipal. Palma 7 Mayo 1868.—El administrador, José Rafael 
Quilee.

Núm. 502.
D. Ciríaco Peres de Larriba Juez de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á los herederos b sucesores de 
Doña Catalina Sorá y Ripoll viuda qoe era 
de D. Antonio Barceló y Ripoll fallecida 
en esta ciudad en diez de Abril último pa
ra qoe dentro el término de nneve dias 
comparezcan á osar de so derecho en los 
autos tercería de preferencia deducida en 
este dicho Jozgado por D. Antonio Coll y 
Muntaner ahora los Administradores tes
tamentarios del mismo en los ejecutivos se 
siguen por D. Pedro Gomila, D. Francisco 
Humbert y otros contra D. Antonio Bar- 
celó y Sorá, apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo tengo mandado en proveído de vein
te y siete del citado Abril. Palma seis de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Ciríaco Perezde Larriba.—Pedro Gazá.

Núm. 505.
D. José Vidal y Pont Juez de paz letrado 

del distrito de la Lonja de esta ciudad x} 
encargado del juzgado de primera ins
tancia de dicho distrito por enfermedad 
del propietario.
Por auto del día de boy recaido en el 

espediente promovido por Gabriel Mnnar y 
Juan, mayor de edad y vecino de Algai

da, sobre inclusión del mismo en las listas 
electorales de aquel pueblo para diputados 
á Córtes, se ha mandado publicar dicha 
pretensión por medio del presente edicto, 
señalando el término de veinte dias á con
tar desde su inserción en el Boletin oficial 
de la provincia, para que cualquier elector 
inscrito en aquellas listas pueda presentarle 
en oposición á la inclusión de que se trata, 
conforme lo prevenido en el artículo 28 de 
la ley de 18 de Julio del año último. Pal
ma cuatro de Mayo de 1868.=José Vidal 
y Pont.=Gerónimo Sureda.—Es copia.

Núm.504.
D. Francisco M. Donnel Juez de primera 

instancia del partido de Manacor.

Por providencia recaida eo espediente 
promovido por D. Mateo Gayé y Mayol ve
cino de la villa de San Joan sobre esclu- 
sion de las listas de electores de la mis
ma, para diputados á Cortes, de D. Anto
nio Fiol y Rollan, D. Francisco Poquet, 
O. José Despoig, D. Mateo Casulla, don 
Mateo Campins y D. Vicente Gual, se ha 
mandado publicar dicha ■ pretensión para 
qoe dentro el término de veinte dias pue
dan presentarse á deducir so derecho. Da
do en Manacor á primero de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y ocho.— Francisco 
M." Donnet.—P. S. M.=sAndrés Sureda.

M.C.D. 2022
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INSTITUTO AGRICOLA DE LAS 
BALEARES.

Comisión 'directiva.
Deseosa esta Sociedad de traducir en 

hechos de inmediata y provechosa aplica
ción al pais las nobles aspiraciones que re
vela su reglanvnto interior, se habia pro
puesto celebrar en el presente año una es- 
posicion g-neral de productos del cultivo 
y de los de la industria agrícola y pecua
ria, como las que en otras provincias y en 

-esta misma se han celebrado varias veces, 
para recompensar el mérito contraído por 
los agricultores y ganaderos y despertar 
entre ellos una saludable emulación ca- - 
paz dn hacerles marchar A lodos con mas 
celeridad que hasta aquí por la senda de 
los adelantos.

Formulado el pensamiento y dispuesto ya 
todo lo necesario para su ejecución, mer
ced al generoso auxilio que ofrecieron la 
Diputación provincial y la Junta de agri-. 
cultura, industria y comercio, hubiéranse 
publicado hace algunos meses el programa 
con la oportuna invitación á las clases in- - 
teresadas, á no haberlo desaconsejado la 
angustiosa situación en que se encontraba 
él pais, por falla de las lluvias que des-' 
pues se dignó el cielo otorgarnos y que 
otra vez nos vemos en la triste necesidad 
de pedirlo con toda urgencia, para conju
rar el peligro deque ya creíamos haber
nos libertado.

Tal como se presentaba entonces el ho
rizonte del porvenir, no era A la verdad 
prudente pensar en esposiciones, así por 
el fundado temor de que faltasen ó fuesen 
dómala calidad los productos llamados á 
concurso, como por el desaliento y la 
tristeza de que naturalmente habían de es
tar poseídas todas las personas con cuya 
cooperación se contaba. Con harto senti- 
mi nlo tuvo pues que resignarse la comi
sión directiva á suspender la ejecución del 
proyecto que venia acariciando desde mu
cho tiempo y que procurará se realice en 
el próximo año. Deseosa sin embargo de 
que siquiera en parle y en reducida escala 
empezase desde luego su idea á tener efec
to val ver mejoradas algún tanto las cir
cunstancias del pais por las últimas llu
vias, solicitó la competente autorización 
para celebrar en esta capital á mediados 
del próximo mes de Junio un modesto con
curso de ganado que sin las pretensiones 
de una solemne ó verdadera esposicion de 
nuestra industria pecuaria, pudiera servir 
como da ensayo preparatorio para el que 
á pesar suyo ha tenido que aplazarse y 
que según va dicho, comprenderá ademas 
todos los produitos del cultivo y los de la 
industria agrícola en general.

Obtenida esa autorización por Real ór- 
den de 15 del anterior que pocos días hace 
le fue comunicada, con la notable y satis
factoria particularidad de haberse digna
do S. M. disponer, que con cargo al capí
tulo 6.° articulo l.° del presupuesto 
del Espado, se entregue al Instituto la su
ma de trescientos escudos para invertir en 
premios á los ganaderos que mas se dis
tingan, no ha vacilado la Comisión pro- 
tundótiienie agradecida á tan señalada 
muestra de apoyo, en acordar que el pro
yectado concurso se verifique conforme 
b nia resuello, á pesar de lo mucho que ha 
venido á cariarse el plazo y de no presen-

Ui'Lm por desgracia el pais tan alagüeño 
aspecto como a! tiempo de redactarse las 
bases y el programa que se copiarán á 
continuación y á cuyo tenor debe ese en
sayo de esposicion celebrarse.

La Comisión espera que los ganaderos 
del pais y en general todas las personas que 
pueden contribuir al logro de sus buenos 
propósitos, no dejarán de prestarle la mas 
decidida cooperación, tomando parle en el 
concurso á que lodos quedan desde aho
ra invitados y que es de desear sirva de efi
caz estímulo para el fomento de tan impor
tante ramo de la riqueza pública y demues
tre la posibilidad de verle figurar digna
mente en oirás esposiciones mas formales. 
Palma 3 de Mayo de 1868.—El Presidente. 
—Marques de la Romana.=P. A. de la 
Comisión directiva.—Francisco Manuel de 
los Herreros, Secretario genera!.

INSTITUTO AGRICOLA DE LAS
BALEARES.

Comisión directiva.
Bases del concurso de ganados que ha de 

celebrarse en esta ciudad los dias -13 y 
14 de Junio del presente año.

1 .a Dicho concurso tendrá lugar en la 
plaza de loros, ó en el silio del interioró 
de las afueras de e?ta ciudad, que se anun
ciará con la debida anticipación, permane
ciendo abierto durante los dos dias espe
sados, desde las diez de la mañana hasta 
las seis de la tarde.

2 .a Serán admitidas al concurso las di
ferentes clases de ganado y demas anima
les útiles que se espresan en el adjunto 
programa de premios, con tal de que reu
nan las circunstancias de haber nacido en 
la provincia sean de la raza que fueren, 
esceptuándose solamente de esta condi
ción los sementales que hayan hecho el 
servicio en estas islas, al ménos durante 
la última ó penúltima monta.

3 .a Los que se propongan ser esposilo- 
res deberán indicarlo por escrito á esta 
Comisión directiva mediante comunicación 
entregada al Secretario de la misma antes 
del 1. ° de Junio próximo, que se fija co
mo plazo improrogable, acompañando una 
lista de los animales que hayan de presen
tar, con espresion de su clase y proce
dencia.

4 .a Todos les animales que hayan de I 
figurar concurso, deberán hallarse | 

Núm. 306.
Comisaría de guerra de Mahon.

Factoría de subsistencias de Mahon. Mes de Abril de 1868

Mahon 1.° de Abril de 1868.—El administrador José

RELACfOy de las

Día.

compras verificadas en dicho mes para

Nombre del vendedor.

la factoría antedicha.

Número de quintales métricos.

Valor del quintal métrico

Escudos. Milésimas.

Harina de 1 ,a clase.

1 D. Juan Pons. 3-7o 24 -

27

Trigo estranjero.

SS. Tall. Tomas y Esleía.

■ Fanegas.

300

Valor de la fanega

6 750
Cebada.

27 SS. Tal!. Tomas y Estela. 107 3 62n

R¡poll.=V.° B.°—El Comisario do guerra habilitado.—Eduardo de Soto.

en esta ciudad y silio designado para cele
brarlo, ántes de las nueve de la mañana 
del citado dia 13 do Junio.

5 .a Los premios serán adjudicados el 
último dia del concurso, por una comisión 
de censura que el Instituto agrícola nom
brará anticipadamente, aplicándose á los 
animales espueslos siempre que por sus 
respectivas cualidades y por la superiori
dad de mérito relativo, sean dignos de ello, 
ajuicio de la espresada comisión califica
dora. •

6 .a Por regla general serán entrega
dos dichos premios á las personas que pre
senten el animal ó animales que hayan mo
tivado su aphcacion, pero el correspon
diente al mejor buey cebadóse adjudicará 
no al espositor sino á la persona por quien 
aquel haya sido cebado, en el caso de que 
sean dos individuos distintos.

7 .a El Instituto agrícola adoptará las 
disposiciones necesarias para que todos 
los animales espueslos estén bien cuida
dos y no sufran perjuicio alguno durante 
las horas de esposicion, como también pa
ra que esta pueda ser visitada con el de
bido orden.

8 .a Los premios se distribuirán el do
mingo inmediato al dia en que se cierre el 
concurso, en el sitio y hora que con anti
cipación se anunciarán por medio de los 
periódicos y particularmente á los esposi- 
lores que resulten agraciados.

PROGRAMA DE LOS PREMIOS.
Ganado caballar.

Escudos.
Al caballo que reuna mejores con

diciones como padre para caba
llos de tiro. . 40

Al ídem que reuna mejores condi
ciones como padre para caballos 
de silla. . 40

A la mejor yegua de vientre como 
semental para caballos de mon
tar ó de carruajes de lujo. . 30

Idem ídem para caballos de fuerza. 30
Al mejor potro ó potra de mon

tar. . 20
Idem idem de acarreo. . 20

Ganado mular y asnal.
Al mejor macho de fuerza. . 30
Al mejor par de muías de tiro. . 30
Al mejor muirlo ó la mejor mule

ta de dos á cualro años. . 20
Al mejor garañón. . 30
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A la mejor burra de vientre con 
rastra ó sin ella. . 25

Ganado vacxwo.
Al mejor toro considerado como 

semental para bueyes de fuerza. 30
Al idem idem para bueyes de carne. 30
Al mejor buey cebado. . 30
A la mejor vaca de vientre para 

bueyes de fuerza. . 25
Idem idem para bueyes de carne. 25
Idem idem para vacas de leche. . 25
Al mejor ternero de uno ó dos 

años. . 10
A la mejor ternera idem idem. . 10

Ganado lanar.
Al hato de seis ovejas de vientre y 

un morueco que reunan las me
jores condiciones para el mata
dero. . 20

Idem idem. para lanas. . 20
Al mejor cordero ó cordera de un

año. , jo
Ganado de cerda.

Al mejor cerdo del pais considera
do como semental. . 45

A la mejor cerda de vientre con 
rastra ó sin ella. . 45

Ganado cabrio. .
Al macho cabrio que ofrezca las 

mejores condiciones para semen
tal. .40

A la mejor cabra de leche. . 10
Aves de corral y otros animales útiles. 

AI gallo y gallina de mejores condi
ciones para mejorar las castas. 10

Al mejor pavo y pava idem. . 10
Al mejor par de gansos idem. . 6
Al mejor par de patos idem. . 6
Al mejor par de palomos para crias. 6
A la colección de conejos de mejor 

aptitud para la cria. . g
Ademas de los espresados p-emios se 

concederán á los espositores menciones 
honoríficas en número indeterminado ó se
gún el diclámen de la comisión calificado
ra, reservándose también el Instituto aña
dir á los pecuniarios que señala el progra
ma, otros de segundo orden de que en tal ca
so se dará conocimiento al público con la 
debida anticipación. Palma 3 de Mayo de 
1868.—El Presidente.—Marques de la Ro
mana. Por A. de la G. D.«Francisco 
Manuel de los Herreros, Secretario gene
ral.
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